
      

CIRCULAR 001 
 
 
PARA:   COMUNIDAD UNIVERSITARIA ESTUDIANTIL 
DE:                 OFICINA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO 
 
ASUNTO: BECAS DE COMPENSACION, SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN Y RESIDENCIAS  

UNIVERSITARIAS 
 
FECHA:             FEBRERO  11 DE 2010 
 
 

BECAS DE COMPENSACION: 
 
Entrega y recepción de documentos:     Febrero 15 al 26   
Publicación  de  admitidos:    Marzo 15     
Ubicación – asignación de labores  Marzo 16 y 17  
      (Deben presentarse personalmente en esta Oficina)  
Período de duración:    Marzo 18  a  junio 4 
 
 
SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN:  
 
Entrega y recepción de documentos:     Febrero 15 al 26 
Publicación  de  admitidos:    Marzo  23 
Asignación de Cafeterías:    Marzo 24 y 25 
Prestación del servicio:    Abril 5 a junio 4   
 

 
RESIDENCIAS ESTUDIANTILES UNIVERSITARIAS: 
 
Entrega y recepción de formularios:  Febrero 15 al 26   
Aplicación de Prueba:    Marzo 3 
  Lugar:               Sala Carlos Náder (Edif. Administrativo) 
  Hora:      6:30 p.m. (se debe llevar lápiz)   
  Carácter:     Obligatorio     
Entrevistas y revisión de documentos:  Marzo 10 al 26 
Publicación de admitidos:    Abril 9 
 
       
Cordial saludo, 
  
 
 
 
LILIA VARGAS PIEDRAHITA        
Jefatura 



CIRCULAR 002 
 

 
 
 
PARA:    TODAS LAS DEPENDENCIAS 
 
DE:          OFICINA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO 
 
FECHA:     FEBRERO 10  DE 2010 
 
 
 

ASUNTO:  PLAN DE ACTIVIDADES 
   BECAS DE COMPENSACIÓN 
  
 
 
Si requieren del apoyo de los estudiantes becarios para este primer período académico, 
deben enviar la solicitud a esta Oficina, -en lo posible por este mismo medio- hasta el  
miércoles 03 de marzo.  Esta debe contener el plan de actividades a realizar por el 
estudiante y el nombre del funcionario responsable. 
 
La intensidad horaria  que debe cumplir cada estudiante será de ciento veinte (120) 
horas, durante el período comprendido entre el 18 de marzo y el 04 de junio de 2010. 
 
Con mucho respeto les sugiero ser  muy mesurados  en cuanto al número de becarios y 
disculparnos en caso de que no se pueda satisfacer el requerimiento, pero por favor 
entiendan  que es nuestro deber tratar de darle cubrimiento a todas las necesidades de 
la comunidad universitaria. 
 
Cualquier inquietud al respecto, con mucho gusto estaremos dispuestos a atenderla. 
  
 
Atento saludo, 
 

 

 

 

 

 

LILIA VARGAS PIEDRAHITA 
Jefatura 

 

 
 
 


